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Por medio de la presente elevo una propuesta de 

asignatura optativa denominada "Situación de calle y modelos de abordaje 

desde una perspectiva de derechos".  

 

Adjunto a esta nota la siguiente documentación:  

 

- Fundamentación de la propuesta 

- Propuesta de la asignatura con contenidos y bibliografía 

- Documentación respaldatoria de docentes Jorgelina Di Iorio y Milena 

Sapey (títulos y DNI de cada una).  

- Documentación respaldatoria y CV de Griselda Palleres  

 

Sin otro particular le saludo atentamente,  

 

 

 

 

Griselda Palleres 

Contacto: +54 9 11 4055-0672 

griselda.palleres@gmail.com 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

La desigualdad social que tiende a caracterizar la nueva cuestión urbana repercute tanto en el 
modo en que se transita y habita cotidianamente en la ciudad como en las relaciones sociales 
que se dan en ésta. Vivir en la calle, utilizando los espacios públicos para permanecer y 
desarrollar las actividades cotidianas, constituye un fenómeno creciente y de raíz 
multidimensional al que se llega como consecuencia de la interrelación de diferentes 
dificultades: rupturas o conflictos familiares, problemas con el empleo, inestabilidad 
habitacional, falta de recursos económicos, limitaciones de salud, entre otras. Se configura como 
un problema de salud pública que, aún cuando genéricamente ha sido conceptualizada con foco 
en la carencia de una residencia permanente, involucra tanto aspectos emocionales y afectivos, 
como sociales y culturales. Por ello, al examinar esta problemática no es posible subestimar el 
hecho de que constituir la cotidianeidad enteramente en la calle produce un gran impacto en la 
subjetividad de las personas. La pérdida del hogar conlleva cambios profundos en la trayectoria 
biográfica de los sujetos, quienes no sólo deben realizar un gran esfuerzo para preservar un 
sentido de pertenencia y de autoestima, sino que también, deben luchar continuamente contra 
prácticas violentas, los prejuicios y la discriminación. Esto último responde a que las personas 
en situación de calle habitualmente han sido descriptas a través de categorías que los reconocen 
e inscriben en estados o circunstancias que los señalan como peligrosos y culpables de su 
situación. Asimismo, las clasificaciones han sido acompañadas con etiquetamientos y marcos 
interpretativos que refieren a la patología, la desviación, la debilidad moral y la irracionalidad. 
Como consecuencia, se obtiene una imagen descontextualizada e incompleta de la problemática, 
lo que se relaciona más con imaginarios sociales que con las condiciones socio-afectivo-
materiales de existencia. Estas apreciaciones hipervisibilizar las dimensiones singulares del 
problema, invisibilizando las dimensiones institucionales y las estructurales. 

En una primera instancia, son dos los ámbitos habituales donde, principalmente, es posible 
hallar a las personas en situación de calle: en la vía pública y aquellos espacios compartidos por 
todos/as y en las sedes de instituciones gubernamentales o de las organizaciones de la sociedad 
civil. En este sentido, la relación entre el espacio público urbano y la red socio-asistencial 
constituida por las políticas públicas resulta fundamental en la cotidianeidad de los sujetos, pues 
si no acceden a algunos de los dispositivos institucionales deben pasar sus días por entero en la 
calles. A pesar de que la ciudad se transforma en un espacio vital en el transcurrir diario de 
quienes viven en la calle, las políticas dirigidas a este sector poblacional han sido formuladas 
subestimando las posibilidades concretas de acción de los sujetos. 

De este modo, a lo largo del tiempo, se ha pretendido resolver el problema de la situación de 
calle a través de mecanismos rígidos y basados en un modelo de intervención con prestaciones 
básicas, homogéneas y sin posibilidades de alcanzar un trabajo a mediano y largo plazo. El peso 
excesivo en la satisfacción de necesidades inmediatas ha imposibilitado la creación e 
implementación de formas de acompañamiento que se traduzcan en otras formas de inclusión en 
las esferas personales, colectivas y comunitarias. En consecuencia, se requiere una revisión de 
las formas clásicas de intervención, que incluye tanto el modo en que se formulan las políticas 
sociales, en que funcionan las instituciones y se implementan diferentes dispositivos de 
abordaje.  

En contrapartida, las acciones de las organizaciones sociales y comunitarias han conllevado 
grandes transformaciones para quienes atraviesan esta situación, tanto a nivel de las demandas 
hacia el Estado como en la incorporación de nuevas voces en los debates sobre el tema. Esto 
derivó en la promoción, elaboración y sanción de normativas que toman en exclusividad la 
problemática de la situación de calle. Asimismo, estos procesos han posibilitado la gestión y la 
administración de dispositivos de atención y de alojamiento de parte de organizaciones sociales, 
como respuesta a los abordajes conocidos. Cabe destacar que dicho proceso abre la discusión 
tanto en torno a los modos de intervención legítimos como sobre la noción de participación de 
las propias personas en situación de calle y su vínculo con profesionales, técnicos, militantes y 
expertos en la materia. 
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La sanción de la Ley Nacional de Situación de Calle y Familias sin techo N ° 27.654 en el 2021 
y su posterior reglamentación en 2022, la situación de calle no fue formalmente parte de la 
agenda pública más que en algunas jurisdicciones, sin contar con una política nacional que 
complete la atención integral.  Este hecho histórico, no sólo obliga al estado nacional y a los 
jurisdicciones al diseño e implementación de políticas públicas con una mirada federal, sino que 
implica la contemplación de las características locales en un trabajo de articulación 
intersectorial, interdisciplinario e interseccional. 

En la actualidad, los problemas vinculados con la situación de calle como quienes la conforman, 
las condiciones de subsistencia y hasta los motivos por los cuales comienzan a vivir en la calle o 
acceden a la red asistencial cambian día a día. De igual modo, la situación de calle se constituye 
como un sector poblacional heterogéneo, ya no se trata de hombres solos, sino que es posible 
hallar familias, mujeres cis y transgénero, niños, niñas y adolescentes y ancianos/as viviendo en 
las calles. Frente la multiplicidad de violencias de las que son objeto y la construcción como 
vidas que socialmente tienen menos valor, se considera fundamental generar un espacio de 
análisis y reflexión crítica donde el intercambio de experiencias permita una mayor 
comprensión sobre este campo.  

Esta materia propone una aproximación al campo de problemas de la situación de calle, 
considerando que su abordaje –por su multicausalidad y especificidad-, requiere integrar 
enfoques centrados en lo individual, lo colectivo-grupal y lo institucional-sociocultural. El 
recorrido conceptual, socio-histórico y político propuesto busca introducir a los y las interesadas 
en el tema desde una perspectiva de derechos y de salud pública, con el fin de comprender la 
subjetividad de las personas en situación de calle, el rol del Estado y de la sociedad civil y los 
distintos modelos de intervención 
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PROPUESTA MATERIA OPTATIVA: 
 

Situación de calle y modelos de abordaje desde una perspectiva de 
derechos. 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA (no más de 250 palabras) 
 

Los problemas vinculados con la situación de calle como quienes la conforman, las condiciones 
de subsistencia y hasta los motivos por los cuales comienzan a vivir en la calle o acceden a la 
red asistencial cambian día a día. De igual modo, la situación de calle se constituye como un 
sector poblacional heterogéneo, ya no se trata de hombres solos, sino que es posible hallar 
familias, mujeres cis y transgénero, niños, niñas y adolescentes y ancianos/as viviendo en las 
calles. Frente la multiplicidad de violencias de las que son objeto y la construcción como vidas 
que socialmente tienen menos valor, se considera fundamental generar un espacio de análisis y 
reflexión crítica donde el intercambio de experiencias permita una mayor comprensión sobre 
este campo.  

A partir de ello, la materia propone una aproximación al campo de problemas de la situación de 
calle, considerando que su abordaje –por su multicausalidad y especificidad-, requiere integrar 
enfoques centrados en lo individual, lo colectivo-grupal y lo institucional-sociocultural. El 
recorrido conceptual, socio-histórico y político propuesto busca introducir a los y las interesadas 
en el tema desde una perspectiva de derechos y de salud pública, con el fin de comprender la 
subjetividad de las personas en situación de calle, el rol del Estado y de la sociedad civil y los 
distintos modelos de abordaje y de intervención 

 
 
RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE  

Griselda Palleres 

Antropóloga y doctora en Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Especialista en 
Gestión de Proyectos Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo. Adjunta interina de la 
materia Epistemología de las Ciencias Sociales" de la Carrera de Trabajo Social de la Facultad 
de Ciencias Sociales (UBA). Investigadora formada del Proyecto de Investigación "Co-
producción de conocimientos: giro colaborativo, credibilidad y “verdad” científica en disputa". 
Programación Científica Universidad de Buenos Aires Ciencia y Técnica (UBACYT). 
Su trabajo de investigación sobre el tema de la situación se ha centrado en el análisis de las 
distintas transformaciones que el problema ha sufrido a lo largo del tiempo, en particular, 
vinculado con los derechos de las personas en situación de calle y las acciones colectivas. En 
este marco, ha colaborado con distintos espacios y organizaciones de la sociedad civil 
conformados para la defensa de derechos de quienes viven en la calle. 
A lo largo de su trayectoria, ha publicado varios artículos científicos en revistas nacionales e 
internacionales y ha dictado cursos de grado y de posgrado vinculados con la temática.   
 
 

Jorgelina Di Iorio 

Psicóloga y doctora en Psicología (Universidad de Buenos Aires) Profesora de Enseñanza 
superior en Psicología (UBA) Investigadora Adjunta del CONICET.  Adjunta Interina de la 
materia Psicología Social, Cátedra I, Fac. de Psicología, UBA. Ayudante de primera de la 
materia consumos problemáticos de drogas, carrera de trabajo social, Fac. de Ciencias Sociales, 
UBA. Docente de posgrados en Salud Mental Comunitaria (UNLa) Co-directora proyectos de 
Investigación Programación UBACyT 2014-2017, 2018-2020; 2023-2025. Integrante del 
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Proyecto PICT 2019-04462 Préstamo BID sobre políticas públicas y situación de calle 
(FONCYT) Coordinadora del área de Intervención de Intercambios Asociación Civil. 
Su línea de investigación-intervención aborda la comprensión de las relaciones entre las 
desigualdades y las dinámicas de afiliación-desafiliación social desde una perspectiva de 
derechos humanos, focalizando en las trayectorias de personas en situación de calle en contextos 
urbanos. Participa en congresos nacionales e internacionales en calidad de expositora, 
coordinadora de sesiones y en ocasiones como organizadora. Es autora de artículos de 
investigación y capítulos de libros. Miembro de la Red Latinoamericana de Formación en 
Psicología Comunitaria y de la Red Latinoamérica en Movimiento. Miembro de la Sociedad 
Interamericana de Psicología. Co-coordinadora del eje Salud Mental de la Red de 
Investigadores en Derechos Humanos RIOSP-CONICET.  
 
 

Milena Sapey  

Licenciada en Psicología. Becaria UBACyT de maestría. Maestranda en Investigación de las 
ciencias sociales, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires. Licenciada en 
Psicología, Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. Integrante de sociabilidades 
por los márgenes, equipo de co-investigación UBACyT “Cartografía de las violencias hacia 
personas en situación de calle en contextos urbanos: intersecciones violencias-salud mental”, 
Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. Integrante del PICT 04462 UNTREF 
“Políticas públicas y supuestos subyacentes en las intervenciones estatales con personas en 
situación de calle en la Región Metropolitana de Buenos Aires (2015 al presente)”. Ayudante de 
primera, Psicología Social Cátedra I, Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires 
 
 
EQUIPO DOCENTE:  
 

Griselda Palleres (Facultad de Ciencias Sociales - UBA) - DNI 25.354.666 

Jorgelina Di Iorio (Facultad de Psicología y Facultad de Ciencias Sociales - UBA) -

DNI 26.826.349 

Milena Sapey (Facultad de Psicología y Facultad de Ciencias Sociales - UBA) - 

DNI: 38.893.555 

 
CARGA HORARIA TOTAL: 60 hs 

 
MOMENTO DE DICTADO:  

La materia optativa se dictará en el Primer Cuatrimestre. 

SUGERENCIAS HORARIAS:  

 Opción 1: lunes 11 a 15hs.   
 Opción 2: lunes 9 a 13 hs.   
 Opción 3: jueves de 11 a 15hs.  

 
OBJETIVOS GENERALES 

 Propiciar un espacio de intercambio, debate y reflexión crítica sobre la matriz socio-
asistencial de intervención con personas en situación de calle, desde una perspectiva de 
derechos humanos.  



6 
 

 Contribuir a la formulación autónoma de un problema de interés de parte de los y las 
estudiantes, que posibilite vincular fundamentos teóricos, modelos de intervención y 
hechos del campo empírico de referencia. 

 Aportar a la construcción de un ejercicio profesional del Trabajo Social que se sitúe 
crítica y propositivamente frente a los desafíos de las prácticas de intervención, de 
investigación y de incidencia política, en el campo de problemas de la situación de 
calle.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Reconstruir las principales transformaciones socio-históricas, políticas y conceptuales 
del campo de problemas de la situación de calle en un contexto principalmente urbano. 

 Distinguir niveles, dispositivos, actores y ámbitos de intervención, incorporando una 
perspectiva integral, intersectorial e interseccional. 

 Relacionar y comparar modelos de abordaje tradicionales  frente a abordajes 
alternativos, distinguiendo matrices conceptuales, instrumentales y éticas. 

 Comprender las intersecciones salud mental-situación de calle desde una perspectiva de 
salud colectiva/salud comunitaria. 

 Reflexionar sobre la emergencia de nuevas formas de asociación, de participación y de 
demanda de las personas en situación de calle en un marco de reconocimiento de 
derechos. 

 
CONTENIDOS Y BIBLIOGRAFÍA 

 
Unidad 1: Aspectos múltiples que constituyen la complejidad de la situación de 
calle 

Principales transformaciones que se registran en lo urbano y la política 

habitacional. Perspectiva del "Derecho a la ciudad y el uso del espacio 

público". Injusticias espaciales y violencias. Aspectos múltiples que constituyen 

la complejidad de la situación de calle: construcción de subjetividades, 

condiciones de vida y acceso a servicios asistenciales.  

Bibliografía obligatoria: 

Bufarini, Mariel (2020). Percibir y resistir los estigmas. Un estudio sobre la cotidianeidad de 

personas en situación de calle. Kamchatka. Revista de análisis cultural 16 (Diciembre 2020): 

215-230. DOI: https://doi.org/10.7203/KAM.16.16592 

Carballeda, Alfredo (2008). Los cuerpos fragmentados. La intervención en lo social en los 

escenarios de la exclusión y el desencanto. Tramas sociales. Buenos Aires, Paidós. Selección de 

capítulos.  

Di Iorio, J. (2022). Cartografía de las violencias hacia personas en situación de calle. 

Ciudadanías, 10, http://revistas.untref.edu.ar/index.php/ciudadanias/article/view/1460/1184 

Echevarría, Andrea (2014). Asentamientos y estrategias de los sectores populares en un 

territorio heterogéneo. Revista de la Facultad de Ciencias Sociales / UBA 86: 38-43. 

González Redondo, Carolina (2015). El espacio público no se negocia. Rasgos de la 
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racionalidad política de la gestión del espacio urbano en la Ciudad de Buenos Aires. Revista de 

la Facultad de Ciencias Sociales / UBA 87: 38-43. 

Harvey, David (2003). "The right to the city". International Journal of Urban and Regional 

Research 27. Traducción al castellano: Harvey, David. El Derecho a la ciudad, disponible: 

http://marxismocritico.files.wordpress.com/2012/10/nlr28702.pdf  

Merklen, Denis (2005). Pobres ciudadanos. Las clases populares en la era democrática 

argentina, 1983-2003. Buenos Aires, Gorla. Selección de capítulos.  

Palleres, Griselda (2010). "Resignificación socioespacial y construcción de subjetividad. 

Personas sin hogar en la Ciudad de Buenos Aires". Revista Cultura-Hombre-Sociedad 

(CUHSO) 19 (1), pp 95-104.Doi: 10.7770/cuhso.v19i1.313 

Palleres, Griselda (2012). "Derecho a la ciudad: personas sin hogar en la ciudad de Buenos 

Aires". En: Bolívar, Teolinda and Espinosa, Jaime Erazo (comp). Dimensiones del hábitat 

popular latinoamericano. Quito, Ecuador, FLACSO-CLACSO. 

Rodríguez, María Carla (2015). Políticas del hábitat en la CABA. Confrontando alternativas. 

Revista de la Facultad de Ciencias Sociales / UBA 87: 18-25. 

Rosa, Paula Cecilia. (2018). Exclusiones del espacio público de los habitantes de la calle en la 

ciudad de Buenos Aires. Territorios 39 / Bogotá, 2018, pp. 157-173 ISSN: 0123-8418 ISSNe: 

2215-7484. 

Bibliografía complementaria: 

Arcidiácono, Pilar; Royo, Laura; Kletzel, Gabriela y Kalpschtrej, Karina (2009). "Déficit 

habitacional y desalojos forzosos en la Ciudad de Buenos Aires: apuntes sobre una política de 

expulsión y desresponsabilización". En: Centro de Estudios Legales y Sociales (comp). 

Derechos humanos en Argentina: informe 2009. Buenos Aires, Siglo Veintiuno. 

Comisión de la vivienda de la Ciudad de Buenos Aires (2010)."Buenos Aires sin techo. Informe 

sobre la emergencia habitacional en la Ciudad de Buenos Aires". Ciudad de Buenos Aires, 

CVCBA. 

García Silva, Rodolfo (2014). Los chicos en la calle: llegar, vivir y salir de la intemperie urbana. 

Buenos Aires, Espacio. 

Hidalgo Dattwyler, Rodrigo (2007). "¿Se acabó el suelo en la gran ciudad? Las nuevas 

periferias metropolitanas de la vivienda social en Santiago de Chile". Eure XXXIII (98). 

Lefevbre, Henri (1969). El derecho a la ciudad. Madrid, Península. 

Merklen, Denis (2009). "Un pobre es un pobre. La sociabilidad en el barrio: entre las 

condiciones y las prácticas". En: Pírez, Pedro. Buenos Aires, la formación del presente. 2. 

Quito, OLACCHI. 

Palleres, Griselda (2004). Conjugando el Presente. Personas sin hogar en la Ciudad de Buenos 

Aires. Colección tesis de licenciatura. Buenos Aires, Sociedad Argentina de Antropología. 

Rodríguez, María Carla (2009). "Capítulo 2: Transformaciones de la ciudad y el hábitat 

popular". En: Autogestión, políticas de hábitat y transformación social. Buenos Aires, Espacio 

Editorial. 
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Velásquez, Fabio (2007). "La participación y el derecho a la ciudad". En: Velásquez, Fabio 

(ed.). Conversaciones sobre el derecho a la ciudad. Bogotá, Gente Nueva Editorial. 

 

Unidad 2: Transformaciones socio-históricas, políticas y conceptuales de la 
situación de calle.  

Diferentes formas de conceptualizar "la vida en las calles": crotos, linyeras, 

deambulantes, sin techo y personas en situación de calle. Itinerancia, intemperie 

y violencias: Poblaciones de difícil acceso. Relación entre los modelos de 

Estado, las modalidades de intervención social y las formas de conceptualizar. 

Poblaciones de difícil acceso. Comparación de metodologías para establecer la 

magnitud numérica de la situación de calle.   

Bibliografía obligatoria: 

Arias, Ana (2012). Pobreza y Modelos de Intervención. Aportes para la superación del modelo 

de asistencia y promoción. Espacio Editorial. Selección de capítulos. 

Calcagno, Luis (1999). Los que duermen en la calle. Un abordaje de la indigencia extrema en 

la ciudad de Buenos Aires. Centro de documentación en políticas sociales Nro. 19. Buenos 

Aires, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Selección de capítulos. 

Di Iorio, J. y Farías, M. (2020). Problematizar las relaciones espacio-sujeto-situación de calle: el 

caso del Censo Popular en Buenos Aires, Argentina. Revista Colombiana de Sociología, 43(2), 

215–237. DOI: https://doi.org/10.15446/rcs.v43n2.82897 

Fernández, Arturo (2015). Las formas del Estado y los actores sociales. El caso de la Argentina. 
Revista de la Facultad de Ciencias Sociales / UBA 89: 18-23. 

 Hacking, Ian (2001). ¿La construcción social de qué? Buenos Aires, Paidós. Capítulos 1 y 4. 

Malanca, Patricia (coord.) (2003). Personas sin techo. Algunas consideraciones psicológicas 

preliminares en el abordaje del trabajo de calle. Centro de Documentación en Políticas 

Sociales 28. Edición Actualizada. Buenos Aires, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Selección de capítulos. 

Palleres, Griselda (2023). Delimitación conceptual y métodos de medición de la situación de 

calle en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Revista Cuestión Urbana 7 (13): 47-61. 

Rosa, Paula Cecilia (2013). ¿Cuántos son, quiénes son los habitantes de la calle? Acercamientos 

a las cifras. Trabajo y Sociedad Sociología del trabajo – Estudios culturales – Narrativas 

sociológicas y literarias NB - Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas (Caicyt-

Conicet) Nº 21, Invierno, Santiago del Estero, Argentina ISSN 1514-6871 - 

www.unse.edu.ar/trabajoysociedad 

Fuentes:  

CPPSC - Censo Popular de Personas en Situación de Calle (2017). Informe del primer censo 

popular de personas en situación de calle: "A mí no me contaron: visualizar para humanizar". 

CPPSC - Censo Popular de Personas en Situación de Calle (2019). Informe Ejecutivo Segundo 

Censo Popular de Personas en Situación de calle en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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GCBA. Estrategia relevamiento M de desarrollo social programa IntegrAR 

SEC- Sistema Estadístico de la Ciudad (2004)."Programa: Asistencia a los sin techo". SEC 

Informa, Secretaría de Hacienda y Finanzas, GCBA. 

SEC- Sistema Estadístico de la Ciudad (2008)."Asistencia a las personas en situación de calle. 

Los Paradores Nocturnos del GCBA". SEC Informa, Secretaría de Hacienda y Finanzas, GCBA. 

Bibliografía complementaria: 

Baigorria, Osvaldo (2008). Anarquismo trashumante. Crónica de crotos y linyeras. La Plata, 

Terramar. Selección de capítulos 

Berríos, A.; Bonilla, E.; Suárez, A.; Rodríguez, K. y Vázquez, J.J. (2017). "Personas  en  

situación  sin  hogar  en  León  (Nicaragua):  definición,  número, características y necesidades 

básicas". Documentos de Trabajo IELAT(102). España, Instituto  Universitario  de  

Investigación  en  Estudios Latinoamericanos, Universidad de Alcalá. 

Busch-Geertsema, V.; Culhane, D. y Fitzpatrick, S. (2016). Developing a global framework for 

conceptualizing and measuring homelessness. Habitat International 55, 124-

132.http://dx.doi.org/10.1016/j.habitatint.2016.03.004 

Cabrera, P.; Rubio, M.J. y Blasco, J. (2008). ¿Quién duerme en la calle? Una investigación 

social y ciudadana sobre las personas sin techo. Fundació Caixa Catalunya. 

https://mintegia.siis.net/files/descargas/Quien_duerme_en_la_calle.pdf 

Di Iorio, J. (2022). Cartografía de las violencias hacia personas en situación de calle. 

Ciudadanías, 10, http://revistas.untref.edu.ar/index.php/ciudadanias/article/view/1460/1184 

Hidalgo, Cecilia y Palleres, Griselda (2011). "De la pobreza a la exclusión: dinamismo de la 

formación de conceptos sociales". Debate público. Reflexión de Trabajo Social 1 (2): 73-80. 

Ministerio de Desarrollo Social - MDS (2012). Todos Contamos: Segundo Catastro Nacional de 

Personas en Situación de Calle. Colección Observatorio Social. Ediciones Universidad Alberto 

Hurtado. 

Ministerio de Desarrollo Social - MIDES (2011). Informe final del Censo y conteo de personas 

en situación de calle 2011. ConTexto: Publicación periódica del Observatorio Social de 

Programas e indicadores N° 4. http://dinem.mides.gub.uy/ 

 

Unidad 3: Políticas sociales e intervención psicosocial  

Marcos conceptuales sobre los que se elaboran las políticas públicas y el 
acceso a los servicios socio-asistenciales. Límites y alcances sobre las distintas 
modalidades de abordaje de la situación de calle. Asistencialismo y 
voluntarismo vs acompañamiento e intervención psicosocial. 

Bibliografía obligatoria: 

Arcidiácono, Pilar; Gamallo , Gustavo y Royo, Laura (2017). Subsidios a la emergencia 

habitacional y litigio en la Ciudad de Buenos Aires. En: Robertazzi, Margarita [et al.] 

Estrategias interdisciplinarias y participativas de comunicación y divulgación de las 
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problemáticas que involucran marginaciones sociales. Universidad de Buenos Aires,  Secretaría 

de Ciencia y Técnica. 

Carballeda, Alfredo (2007) [2002]. "Capitulo 4: La Intervención". En: La intervención en lo 

social. Exclusión e integración en los nuevos escenarios sociales. Buenos Aires, Paidós. 

Castronovo, Raquel (2015). Tiempo de bifurcaciones. Revista de la Facultad de Ciencias 

Sociales / UBA 89: 96-101. 

Clemente, Adriana (2007). Pobreza y políticas sociales. En busca de la integración social 

perdida. En: Bertolotto, María Isabel y Lastra, María Elena (comp.) Políticas públicas en la 

Argentina actual: análisis y experiencias. Ediciones Cooperativas.  

Di Iorio, J., Seidman, S., Rigueiral, G., Abal, Y. (2020). Circuitos Socio-Asistenciales para 

Población en Situación de Calle en la Ciudad de Buenos Aires: Representaciones Sociales y 

Prácticas. Psykhe, 29 (1). DOI:    https://ojs.uc.cl/index.php/psykhe/article/view/20615 

Fontela, Mariano (2014). Integración o inclusión social. Revista de Políticas Sociales 1(0): 93-

101. 

Malanca, Patricia (coord.) (2003). Personas sin techo. Algunas consideraciones psicológicas 

preliminares en el abordaje del trabajo de calle. Centro de Documentación en Políticas Sociales 

28. Edición Actualizada. Buenos Aires, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Selección de 

capítulos 

 Marcús, Juliana (2007). "¿Integración o vulnerabilidad?: el caso de las familias que viven en 

hoteles-pensión de la Ciudad de Buenos Aires". Cuaderno Urbano 6:55-70. 

Palleres, Griselda (2009). Límites y alcances del accionar del Parador Nocturno Retiro del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para personas sin hogar. XXVII Congreso de la 

Asociación Latinoamericana de Sociología –ALAS. Buenos Aires, Facultad de Ciencias 

Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

Rosa, Paula (2017). "Organizaciones de la sociedad civil y los habitantes de la calle" y "Las 

tramas del entramado". En: Habitar la calle: el accionar de las organizaciones de la sociedad 

civil en la Ciudad de Buenos Aires. Buenos Aires, [s/n]. 

Rosa. P y Toscani M. P. (2020). Habitantes intermitentes, entre la calle y el hotel pensión. 

Nuevas aproximaciones a una vieja problemática en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Revista Colombiana de Sociología, 43(2), pp. 23-44. 

Spinelli, Hugo (2012). La salud como exclusión en una sociedad con bajos niveles de 

ciudadanía e institucionalidad. En: PIUBAMAS. El desafío ante las marginaciones sociales. 

Universidad y política pública. EUDEBA.  

Bibliografía complementaria: 

Callero, Gabriela; Gálvez, Graciela; Oberhofer, Pablo y Viviani, Gustavo (2011). Experiencias 
de trabajo con personas en situación de calle. Buenos Aires, Rumbo Sur. 

De Piero, Sergio (2005). Organizaciones de la Sociedad Civil. Tensiones de una agenda en 
construcción. Tramas Sociales. Buenos Aires, Paidós. 

Marcús, Juliana (2010). "Los subsidios habitacionales del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires: un modo encubierto de discriminación hacia los sectores populares urbanos". En: Achilli, 
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Elena (comp). Vivir en la Ciudad. Tendencias estructurales y procesos emergentes. Tomo II. 
Rosario, CEACU Editories y Laborde Libros. 

Palleres, Griselda y Rosa, Paula (2011). "Reproducción de prácticas y cotidianeidad: Políticas 
públicas y situación de calle en la ciudad de Buenos Aires". En: Di Virgilio, Mercedes, Herzer, 
Hilda, Merlinsky, Gabriela, y Rodríguez, María Carla (comp). La Cuestión Urbana 
Interrogada. Transformaciones urbanas, ambientales y políticas públicas en Argentina. Buenos 
Aires, Café de las Ciudades. 

Roitter, Mario y González Bombal, Inés (2000). Estudios sobre el sector sin fines de lucro en 
Argentina. Buenos Aires, The Johns Hopkins University- Centro de Estudios de Estado y 
Sociedad. 

Svampa, Maristella (2005). La Sociedad excluyente. La Argentina bajo el signo del 
Neoliberalismo. Buenos Aires, Tauro. 

 
 
Unidad 4: Intersecciones salud mental-situación de calle: presencias y ausencias en 
las políticas públicas 

 

Conceptualizaciones sobre salud mental: entre el foco en los padecimientos y la 

integración social por el acceso a derechos. Marco normativo. Inestabilidad 

residencial y salud mental. Efectos psicosociales de las vivencias sistemáticas 

de violencias: violencias estructurales, violencias simbólicas, violencias físicas. 

Violencias de género. Sucesos vitales estresantes. Estigma y discriminación. 

Perspectiva manicomial y no-manicomial para acompañar a personas en 

situación de calle. Barreras de acceso a la atención en salud mental para 

personas en situación de calle. 

Bibliografía obligatoria: 

 Di Iorio, J., Rigueiral, G. Seidmann, S. y Pistolesi, N. (2021). Cartografías de las 

marginaciones sociales: procesos de subjetivación de personas en situación de calle en espacios 

urbanos. Anuario de Investigaciones, Volumen XXVII. Facultad de Psicología, Universidad de 

Buenos Aires. https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/anuinv/article/view/18777/45454575771659 

Lenta, M,  Di Iorio, J. y Vázquez, J. J. (2022). Stressful Life Events among Women Living 

Homeless in Argentina. Journal of Loss and Trauma, DOI: 10.1080/15325024.2022.2115206 

Padgett, D. (2020). Homelessness, housing instability and mental health: making the 

connections. BJPsych Bulletin. 44 (5) pp. 197 – 201. DOI: https://doi.org/10.1192/bjb.2020.49 

Bibliografía complementaria: 

Di Iorio, J. (2019). Situación de calle. Espacio Público. Usos de drogas. Una aproximación al 

problema. Buenos Aires: Intercambios Asociación Civil. 

https://intercambios.org.ar/assets/files/Situacion-decalle.pdf 

Di Iorio, J. (2021). Producción social de cuidados con personas en situación de calle en el 

escenario de la pandemia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Salud Mental y Comunidad; 

10; 10-2021; 72-89. Universidad Nacional de Lanús. Disponible en 

http://saludmentalcomunitaria.unla.edu.ar/revista/salud-mental-y-comunidad-nro-10 
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Di Nella, Y. (2018). Ideas para un abordaje psicosocial de personas aisladas en situacion de 

calle (estrategias de re-inclusión comunitaria desde el modelo de clinica de la vulnerabilidad 

psicosocial) https://www.yagodinella.ar/wp-content/uploads/2019/06/ideas-para-un-

abordaje-psicosocial-de-personas-aisladas-en-situaciuon-de-calle.pdf 

Faraone, S. e Iriat, C. (2020). Salud mental, políticas públicas y trabajo vivo en acto: la 

pandemia como analizador de la falta de cumplimiento de la Ley Nacional de Salud Mental en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Disponible en:  http://trabajosocial.sociales.uba.ar/wp-

content/uploads/sites/13/2020/12/08_Faraone-1.pdf 

Sapey, M. y Di Iorio, J. (2023). Entre la subsistencia y la supervivencia: intersecciones entre 

situación de calle y salud mental en la ciudad autónoma de Buenos Aires. Anuario de 

Investigaciones, XXXIX, pp. 481-191 

http://www.psi.uba.ar/investigaciones/revistas/anuario/trabajos_completos/29/sapey.pdf 

 

     Unidad 5: Ciudadanía, Participación y acceso a derechos 
 

Emergencia de nuevas formas de asociación, de participación y de demanda. 
Experiencias novedosas de intervención psicosocial y nuevos desafíos. Marco 
legal vigente sobre la situación de calle 

Bibliografía obligatoria: 

Cabrera, Pedro José (2012). Encontrarse con las personas en situación de calle: una experiencia 

que transforma nuestra sociedad. En: Ministerio de Desarrollo Social. Todos Contamos: 

Segundo Catastro Nacional de Personas en Situación de Calle. Chile, Ediciones Universidad 

Alberto Hurtado. 

Gómez, Ana (2014). Territorio y política social: un mejor Estado para un nuevo escenario. 
Revista de Políticas Sociales 1 (0): 21-28. 

Llobet Estany, Marta; Baillergeau, Evelyne y Thirot, Myriam (2012). "Los «peer workers» y la 
participación de las personas y colectivos en situación de exclusión social". Cuadernos de 
Trabajo Social 25 (2): 383-392. 

Palleres, Griselda (2012). "Derecho a la ciudad: personas sin hogar en la ciudad de Buenos 

Aires". En: Bolívar, Teolinda and Espinosa, Jaime Erazo (comp). Dimensiones del hábitat 

popular latinoamericano. Quito, Ecuador, FLACSO-CLACSO. 

Palleres, Griselda (2017). "Salir de la calle: una cuestión colectiva". En: Rosa, Paula Cecilia. 
Habitar la calle: el accionar de las organizaciones de la sociedad civil en la Ciudad de Buenos 
Aires. Buenos Aires, [s.n]. 

Toscani, María de la Paz y Belcastro, Paula & Rosa, Paula (2015). La organización colectiva 

como estrategia frente a la incertidumbre habitacional en la Ciudad de Buenos Aires. Espacio; 

Revista Escenarios; 22; 8-2015; 61-68 

Uribe Vilarrodona, Joan (2015). "Capítulo 4: Housing First y su integración en el modelo de 
atención de las personas sin hogar en Barcelona". En: De la calle al hogar. Housing First como 
modelo de intervención y su aplicación en Barcelona. Barcelona, Ediciones San Juan de Dios. 
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Fuentes:  

 Ley 13956/PBA/09 (22-01-2009). "Crea el Programa de asistencia integral para personas en 
situación de calle en el ámbito de la Provincia. Crea el servicio social de atención telefónica y 
servicio móvil de atención social". Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires. Boletín Oficial N° 26067 (10-02-2009), 

Ley 3706/CBA/11 (13-12-2010). "Protección y garantía integral de los derechos de las personas 
en situación de calle y en riesgo a la situación de calle". Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires. Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 3680 (8-6-2011). 

Ley 27654/Nación/21 (09-12-2021). "Situación de calle y familias sin techo". Honorable 
Congreso de la Nación Argentina. Boletín Oficial N° 34821 (24-12-2021). 

Bibliografía complementaria: 

Fleury, Sonia (2004). "Ciudadanías, exclusión y democracia". Nueva Sociedad 193: 62-75. 

Ministerio de Desarrollo Social (2012). Capítulo 3: Conclusiones del estudio. Hacia una política 
pública para las personas en situación de calle. En: Todos Contamos: Segundo Catastro 
Nacional de Personas en Situación de Calle. Chile, Ediciones Universidad Alberto Hurtado. 

Tiraboschi Ferro, María Carolina (2009). "Experiencia participativa de la sociedad civil 

brasileña en la política nacional hacia las personas en situación de calle". Demos Participativa 2 

(3). 

Uribe Vilarrodona, Joan (2015). De la calle al hogar. Housing First como modelo de 
intervención y su aplicación en Barcelona. Barcelona, Ediciones San Juan de Dios. 

 

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA: 

El curso prevé el dictado de clases teórico-prácticas, combinando modalidades dialógico-
expositivas y participativas. La bibliografía se comentará y debatirá colectivamente en clases, 
para lo cual mediará la lectura previa por parte de todo el grupo. De igual modo, se proyectará 
material fílmico y documental como disparadores de los temas a tratar y para desarrollar un 
espíritu crítico respecto a las distintas formas de abordar e intervenir sobre la situación de calle. 
Se incluirán instancias de presentación de experiencias. En cada una de estas instancias, el 
intercambio y la reflexión de los y las estudiantes serán fundamentales. 
 

Material fílmico y documental sugerido: 

 PA-RA-DA. Srđan Dragojević. Filmstar, 2011. 

 Parador Retiro. Jorge Colás. Cine Ojo, 2009. 

 Propiedad - Privados. El problema del acceso a la vivienda. Gisela Pellegrino, 
Francisco Benincasa, Javier Lattuda, Diana Orduna, 2012. 

 Que vivan los crotos. Ana Poliak, 1990. 

 Somos las Fridas. Fotografías realizadas por las participantes del "Taller de Fotografía e 
Imagen" del Centro de Integración Frida. Loreley Ritta y Daniela Zampieri, 2016. 

 Tierra y Vivienda (serie de cortos). Artículo 14 VIP. Antena Negra TV, 2010. 
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RÉGIMEN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: 
 

En función de la propuesta metodológica la materia se evaluará a partir de: 

 el 75% de asistencia y participación en las clases 

 La elaboración de 1 trabajo práctico individual a mediados de la cursada y un 

segundo trabajo práctico grupal hacia el final de la misma. Serán evaluados por el 

equipo docente con una calificación de 0 a 10. 

 Aquellos alumnos que obtengan una nota igual o superior a 7 podrán promover la 

materia sin examen final según el Reglamento Académico de la Facultad Resolución 

CD N° 3327/12 artículos 37 y 38: http://www.sociales.uba.ar/wp-

content/uploads/cd3327_12.pdf 

 

 


